
ts. Cs.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
2

0 
0
0

lu fl 01.

ADVEKTWCIÍA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
«8 del Gobierno son obiigalorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialinente en ella y cua­
tro dias despufes páralos demás pue­
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de ISoS.)'
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P.IES1#£SCU DEL CSSSEJO BE MBCTOS-

S. M. el Rey (q. D. g.), 
S. A. K. la Ser ma. Señora 
Princesa de Asturias y las 
Serenísimas Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña Ma­
ría Eulalia, continúan en es­
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

PEAL ORDEN.

Remitido áinformedel Con­
sejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Jo­
sé Cañizares y D. Andrés 
Magdaleno contra una provi- 
úeiicia de V. S., relativa á la 
concesión de una parcela ú 
P. Eduardo Diaz, la Sección 
de Gobernación de este alto 
Cuerpo ha emitido el siguien- 
Ic dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumpli­
miento de la Real orden de

26 de Marzo último, ha exa­
minado nuevamente la Sec­
ción el expediente adjunto, 
del que resulta que en 1870 el 
Ayuntamiento de Huelva, á 

I petición de D. Eduardo Diaz 
y Gomez de Cádiz, le autori­
zó para cerrar y utilizar el 
terreno comprendido entre el 
almacén de maderas que po­
see en la calle del Puerto y el 
ediíicio del Alfolí, advirtien- 
dole que la concesión no le 
daba derecho alguno á la 
propiedad de aquel, y que su 
usufructo cesaría en cual­
quier época que el Ayunta­
miento expropiase dicho Al­
folí.

En 1875 pidió el interesado 
já la Municipalidad que le 

¡ i vendiese en concepto de par­
cela el terreno que venia usu­
fructuando; y reproducida la 
solicitud en 18 de Mayo de 
1878, la corporación en 17 de 
Junio siguiente acordó por 
mayoría concedérsele por el 
precio de tasación, con la 
cláusula de que si el mismo 
comprador adquiría el Alfolí 
dentro del término de cinco 
años, quedaba obligado á no 
recibir por indemnización de| 
los perjucios que habría de' 
sufrir este ediíicio con motivó 
de la alineación de la calle 
de Sa n J osé mayor su ma que

la que satisficiese por la par­
cela.

Pasado el expediente á la 
Comisión de ornato para que 
procediese á la medición del 
terreno, el Arquitecto provin­
cial hizo algunas observacio­
nes acerca de los inconvenien­
tes de la enajenación de aquel, 
que no debía considerarse co­
mo parcela, sino como parte 
de un edificio municipal, una 
vez que el Ayuntamiento lo 
dejó de intento para desaho­
go de la Escuela de niños que 
proyecta establecer en el 
edificio del Alfolí, por lo cual 
el terreno en cuestión no pue­
de ser vendido en la forma 
acordada, porque si el Alfolí 
no se destinaba á Escuela, el 
Estado, á quien pertenece, lo 
vendería, y de no adquirirlo 
D. Eduardo Diaz, el Ayunta­
miento tendría que expropiar 
la porción de terreno necesa­
ria para que dicho Alfolí dis­
frutase la servidumbre de pa-| 
so que tiene sobre aquel; y 
últimamente, porque no des­
prendiéndose la Municipali­
dad del repetido terreno, iii- 
demnizaria con él al dueño 
del Alfolí cuando emprendie­
se la alineación de la calle 
de San José.

El Ayuntamiento, fundán­
dose en que el terreno de quel

se trata quedó sobrante al ha­
cerse en 1869 la distribución 
de los solares de la calle de 
Guillen y de la carretera de 
Gibraleon, no con el propósi­
to de destinarlo á desahogo 
de la Escuela, puesto que en 
aquella época el Alfolí servia 
para depósito de sal y la cor­
poración no había pensado en 
fundarla, y en que estaba 
abandonado este proyecto, 
porque además de existir dos 
establecimientos públicos de 
enseñanza en la calle del 
Puerto, el estado del edificio 
no permite destinarlo al obje­
to para el cual lo cedió el Es­
tado, resolvió también por 
mayoría mantener su acuer­
do anterior.

Habiéndose alzado contra 
esta decision ante el Gober­
nador 1). José Cañizares y don 
Andrés Magdaleno, Teniente 
Alcalde el primero y Concejal 
el segundo, por considerar 
que perjudica los intereses 
del común y que contiene in­
fracción de ley, puesto que se 

¡ reputa parcela lo que es parte 
de un edificio municipal y el 
procedimiento no se ha ajus- 

i tado á la ley de 17 de Junio 
de 1864; dicha Autoridad, de 
acuerdo con el parecer dt' la 
Comisión provincial, desesti 
mó el recurso porque en el ex-
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ya razon no se hallacompren- 
dido en el art. 1.“ de la ley de 
17 de Junio de 1864, que defi­
ne como parcela los terrenos 
que por sí solos no constitu­
yen solares edificables, y el 

! de que se trata lo es, puesto 
que mide 20 varas de frente, 
28 de centro, dando el todo 
una superficie de 285 varas 
cuadradas. Dicen, por último, 
que el Ayuntamiento infrin­
gió la Real órden de 28 de Se­
tiembre de 1848.

Por órden de la Dirección 
general de Política y Admi­
nistración se mandó medir y 
tasar el terreno; y verificado 
así, resulta que ocupa una su­
perficie de 190 metros 26 cen­
tímetros, y que justiprecian­
do á 3 pesetas 50 céntimos el 
metro, su valor asciende á 
665 pesetas 91 céntimos.

Al examinar la Sección por 
vez primera en 31 de Enero 
último este expediente, ob­
servó que no se hallaba bien 
esclarecido el punto relativo 
á si el tci reno de que se traía 
constituye un solar edifica­
ble, pues al paso que los ape­
lantes sostienen que lo forma, 
el Alcalde lo niega en el razo­
nado informe que elevó al Go­
bernador. Los planos unidos 
al expediente daban á enten­
der que la forma triangular 
del terreno no había de per­
mitir edificar en él habita­
ciones de regulares proporcio­
nes; pero pareciéiiQole á la 
Sección que acerca de este 
particular debía ser oído un 
facultativo competente, tuvo 
la honra de proponer á V. E. 
que el Arquitecto municipal, 
ó en defecto de este el que el 
Gobernador juzgase oportuno 
designar, salvo el provincial 
porque había intervenido ya’ 
en el asunto, y en último tér­
mino el Ingeniero de la pro- 

ivincía, emitiese su opinion 
respecto á si dicho terreno, 
dadas su capacidad y forma, 
y las condiciones que necesi­
tan reunir en Huelva las ha-| 
bitaciones, constituía un so­
lar edificable.

Confiado el encargo,al In- 
genieix) Jefe por no haber en 
la población más Arquitecto

pediente no se demuestra que 
la porción de terreno origen 
del mismo forme ni haya for­
mado parte del Alfolí, porque 
aceptando los hechos según 
resultan delcitadoexpediente 
son inadmisibles las razones 
de conveniencia que se ale­
gan para el caso de alineación 
de la calle de San José, una 
vez que se realizase esta me­
jora el Ayuntamiento no po­
dría obligar al Estado ó al 
particular que fuese propieta­
rio del Alfolí á recibir como 
indemnización el trozo de ter­
reno de que se trata, sino que 
tendría que resarcirle, con 
arreglo á la ley, de los per­
juicios que le ocasionase.

Apoyóse igualmente la re­
solución del Gobernador en 
que los concurrentes no con­
tradecían siquiera la afirma­
ción del Alcalde relativa á 
que la parcela no constituye 
un solar edificable, lo cual se 
comprende examinando el 
plano levantado al efecto; y 
en que aquella, por su figura 
irregular y por ser su área 
menor que la de los edificios 
colindantes, debe, conforme 
al art. 1 .* de la ley de 17 de 
Junio de 1864, conceptuarse 
como tal parcela, y así el 
Ayuntamiento al acordar su 
venta en la íorma que lo hizo 
no se excedió de las atribu- 
ciónes que le competen, se- 
"un lo declara la Real órden 
de 10 de Junio de 1878.

No conformándose D. José 
Cañizares y 13. Andrés Mag­
daleno con la anterior provi­
dencia, suplican á V. E. que 
se sirva dejarla sin efecto; 
porque si bien la concesión 
del terreno fué hecha por el 
Ayuntamiento en uso de sus 
atribuciones, no cumplió los 
requisitos prescritos para la 
venta de solares, porque so­
lar y no otra cosa e.s la titula­
da parcela, como lo prueban 
el informe del Arquitecto y el 
cróquís del terreno; pues aun 
cuando la forma de este sea 
irregular, su capacidad es; su­
ficiente para levantar en él 
una casa de las condiciones 
que reúnen la inmensa mayo­
ría de las de Huelva, por cu­

dentemente se halla com­
prendida la parcela, una vez 
que por sí sola no constituye 
un solar edificable, que la ad­
quiere un propietario colin­
dante y que es de menores di­
mensiones que el terreno en 
que este edificó los almace­
nes que lindan con ella, no 
exige que la venta de las de 
tal índole se haga prévins so­
lemnidades de subasta pú­
blica.

Esta es además la jurispru­
dencia establecida, entre 
otras, en las Reales órdenes 
de 13 de Mayo de 1875 y 25 
de Febrero y 10 de Junio de 
1878, dictadas por ese Minis­
terio de conformidad con lo 
propuesto por la Sección, 
cuando se trata de parcelas 
que, bien por su poca exten­
sion, bien por otra circuns­
tancia, no constituyen por sí 
un solar á propósito para edi­
ficar; y tal debe ser en efecto, 
no sólo por que la ley lo dis­
pone así, sino porque la ad­
quisición de ellas no puede 
convenir más que á los pro­
pietarios colindantes, que son 
los únicos á quienes es posi­
ble utilizarlas.

Habiendo, pues, recaído el 
acuerdo del Ayuntamiento de 
17 de Junio del año último en 
materia de su competencia, y 
no apareciendo que al adop­
tarle cometiere infracción al- 
guna de la lev, única razon 
por la que tales decisiones son 
apelables ante el Gobierno de 
la provincia primero y ante 
ese Ministerio despues, en­
tiende la Sección que procede 
desestimar el recurso.

Y conformándose S. M. el 
Rey(q.D. g.) con el prein­
serto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á 
V. S., con devolución del ex­
pediente de referencia, para 
su conocimientoy demásefec- 
tos. Dios guarde á V. S. mu­
chos años. Madrid 16 de Ma­
yo de 1879.

Sil VELA.

Sr. Gobernador de la proviU' 
cia de Huelva.

(Gaceta 12 de Junio.)

que el provincial, aquel fa­
cultativo ha levantado un 
plano que se acompaña y ma­
nifiesta que el frente del ter­
reno que dá á la calle del 
Puerto tiene 15 metros: que 
la profundidad es de 24 y 30 
centímetros, y que su superfi­
cie sólo asciende á 128metros 
50 centímetros cuadrados á 
causa de su pronunciada for­
ma triangular y d€^ la exis­
tencia de dos contrafuertes 
que tienen de salida dos me­
tros y un metro y 90 centíme­
tros por 80 centímetros de 
grueso; que aun con una for­
ma regular la extension su- 
perfici al seria escasa para un 
edificio en calle principal co­
mo la del Puerto; dadas las 
necesidades de ventilación y 
luz que exige una buena 
construcción, especialmente 
en climas como el de Huelva, 
por lo cual opina que el terre­
no no puede ser considerado 
como un solar edificable en 
buenas condiciones para dis­
tribución é higiene.

Aclarado este particular 
del expediente, compréndese 
desde luego que la pretension 
de los apelantes carece de 
fundamento legal.

Sabido es que el art. 85 de 
la ley municipal autoriza á 
los Ayuntamientos para ven­
der por sí los sobrantes de la 
vía pública; y como de las ac­
tas de las sesiones en que el 
Ayuntamiento se ocupó de 
este asunto y del informe del 
Alcalderesulta que la porción 
de terreno origen del expe­
diente quedó sin aplicación al 
distribuir en el año 1869 los 
solares que forman la calle de 
Rafael Guillen y la prolon­
gación de la del Puerto, hay 
que reconocer que tiene el ca­
rácter de sobrante de la vía 
pública, y por tanto que la 
corporación pudo enajenarlo 
sin necesidad de llenar las 
formalidades prevenidas en 
el Real decreto de 28 de Se-' 
tiembre de 1849, que califi­
cándolo erróneamente de Real 
órden dicen los recurrentes 
que fué infringido, puesto que 
el art. 1.“ de la ley de 17 de 
Junio de 1864, en el que evi­



Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

La Comisión provincial con 
fecha 30 de Mayo último, me 
dice lo siguiente:

«Examinado el reparto for­
mado por el Alcalde de Torre­
cilla de Cameros para cubrir 
los gastos carcelarios consig­
nados en el presupuesto del 
próximo año económico de 
1879-80, la Comisión provin­
cial usando de las atribuciones 
que le concede el artículo 2.“ 
del Real decreto de 13 de

Abril de 1875,acordó en sesión 
del dia de ayer aprobar dicho 
reparto y remitirlo ú V. S. 
juntamente con el presupues­
to, áfln deque se sirva dis­
poner se inserte en el Boletín 
á fin de que los Ayuntamien­
tos de los pueblos que com­
prende, consignen en sus 
respectivos presupuestos la 
cantidad que á cada uno se le 
señala.

Lo que se ])ublica en este 
Boletín Oficial al propio tiem­
po que el presupuesto y repar­
to que se citan, para los efec­
tos qixe se interesa.

Logroño 6 de Junio de 1879.

El Gobernador, 

José Bellido.

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

AÑO ECO-ÑÓMiCO DE 1879 .V 1880.

Presupuesto que forma el Alcalde de esta villa, cabeza de 
partido por los gastos de la cárcel del mismo en el ano eco­
nómico de 1879 á 1880, con arreglo á las disposiciones vi­
gentes.

PERSONAL.

Pesetees Cents.

Por sueldo del Alcaide carcelero...........................
Por id. delmédico por asistencia á presos pobres
Por id. del farmacéutico..........................................
Por id. del cirujano....................................................
Por id. del practicante. . ...................................
Por id. del secretario de la Junta...........................
Por id. del alguacil. ..............................................  
Por id. de la demandadera..........................  .......
Por id. del depositario al respecto del 2 p§ . .

547
40
50
25
50

100
7

60
81

50 
» 
» 
)) 
» 
»

50 
»

18

MATERIAL.

Por alimentos á presos pobres, á razon de 47 
céntimos de peseta diarios á cada uno, á ca­
lidad de reintegro.............................................  lh75 »

Por alumbrado de la cárcel..................................... 125 »
Por reparos en la misma.......................................... 172 »
Por venta del edificio en que está establecida. . 883 » 
Por gastos de escritorio.   50 »
Por conducción de causas de pobres, pliegos ur­

gentes y socorro y conduccióndetranseuntes 67 82
Por gastos imprevistos. .  ....................................125 »

Total............................ 4059 , »

Asciende este presupuesto á las figuradas cuatro mil cin­
cuenta y nueve pesetas.=Torrecilla de Cameros 21 de Maj o 
de 1879.=E1 Alcalde, Pedro Sorzano.=El Secretario, Fer­
nando Gabaldon.=Hay un sello.=Es copia.=E1 Alcalde, 
Pedro Sorzano.

Repartimiento entre los pueblos de este partido del importe 
del presupuesto para la cárcel del mismo en el año de 1879 
á 1880, á razon de 318 milésimas de peseta por habitante, 
con arreglo al censo de población en el año 1860.

Asciende este repartimiento á las figuradas cuatro mil cincuenta 
y nueve pesetas.=Torrecilla de Camelos 2i de Mayo de 1879.—El 
Alcalde, Pedro Sorzano.=El Secretario, Fernando Gabaldon.—Hay 
un sello.=Es coDÍa.=El Alcalde, Pedro SorzaLO-=Sesion del dia29 
de Mayo de 1879.=Aprobado. = El Vice-presidente, Juan Manuel de 
Miguel. = P. A. de la C. P., Joaquin barias.

Número CCOTA ANl AL.

PUEBLOS. de —
habitntes. Pesetas Cis

Almarza............................................................. 242 76 96
Aiamil............................................. 175 .55 65
Cabezon............................................................. 161 51 20
Gallinero............................................................ 178 56 60
Hornillos......................................................... 265 84 27
Jalon.................................................................. 124 39 43
Lumbreras......................................................... 721 229 28
Laguna ............................................................. 535 170 13
La Santa............................................................. 250 73 n
Luezas.............................................................. 186 59 15
Muro.................................................................. 230 73 14
Montalvo............................................................ 113 .55 93
Nieva.................................................................. 623 198 11
Nestares................... ................................. 242 76 96
Ortigosa............................................................. 1155 567 29
P radii lo............................................................. 317 100 8l
Piriillos............................................................... 152 48 34
Pasillo. .............................................................. 323 102 71
Rabanera............................................................ 227 12 19
Santa Maria....................................................... 129 41 02
San Roman.................................................... 614 19.5 25
Soto................. ................................................... 1 1177 574 29
Torre.................................................................. ' 205 65 19
Torremufia........................................................ ; 447 142 15
Terroba ............................................................. 171 54 58
Trevijano............................................................ 414 131 65
Torrecilla........................................................... 1961 6-25 64
Villoslada........................................................... 1069 539 94
Villanueva............................................... 378 120 20

Total........................12764 4059 »

COMISION PROVINCIAL.

Contaduría de fondos provinciales.

Azío de Ï879 —4* semana de
Abril y i.* y 2.* del mes de Mayo.

Nota de los gastos originados 
en la reparación de desperfectos 
de la carretera deHaro al confin 
de la orovincia de Alava, ejecu­
tadas por Administración bajo 
la dirección de D. Amós Salva­
dor, Ingeniero Jefe de las carre­
teras provinciales, durante la 4.* 
semana del mes de Abril y 1.’ y 
2.* de Mayo últimos, que se pu­
blica en el Boletín Ofici.vl, cum­
pliendo lo acordado por la Comi­
sión asociada á los Sres. Dipu­
tados residentes en la capital, en 
sesión de 24 de Mayo.

I Pts. Cts.
I ________

Por 187 1 ¡2 dias de jor­
nal á diferente precios. 374 30

Por 46 id. de id", de 
carros.............................. 568

Por compostura de 
herramientas y otros 
útiles.................................568

Total. . * . 770 05

Importa esta nota las figura­
das setecientas setenta pesetas 
cinco céntimos.

Logrofio 7 de Junio de 1879 — 
El Óontadorde fondos provincia­
les,Felipe Victoriano Idigoras.— 
V.* B.’, El Vicepresidente, Juan 
M. de Miguel.
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DISTRITO UNIVERSITARIO.
DE ZARAGOZA.

En virtud de lo dispuesto en la 
regla 1 ' de la Real orden de 7 
de. Junio de 1850, en la de i “ de 
Marzo último y demás disposi­
ciones vigente.*, se proveerán 
por oposición en el mes de Julio 
próximo las escuelas que á con­
tinuación se expresan; las de 
esta clase pertenecientes á las 
provincias de Zaragoza y Logro- 
fio que vacaren en todo el cor­
riente mes y las demás que que­
den vacantes ó se establezcan 
nuevamente hasta el dia de em­
pezar los ejercicios.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Dotarían 
De niños. anual.

Pis. Cts.

Codos (elemental). . . SW
Yelsa (id.)...................825

De niilas.

Biel felementat). . . . .580
Aranda de Moncayo(id.) 575

Además del sueldo asignado à 
las expresadas escuelas, disfru­
tarán los maestros casa y retri­
buciones.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de la Junta de Ins­
trucción pública de la respectiva 
provincia, tres dias ante.s por lo 
menos de terminar el mes de la 
publicación de este edicto en lo.s 
Boletines Oficiales de las mis­
mas.

Según la disposición .5,* de la 
citada Real órden de 1.* de Marzo 
del corriente afio, los ejercicios 
deberán veriñcarse al tercer dia 
de expirar el plazo de esta con­
vocatoria.

Zaragozas de Junio de 1879.— 
El Vice-Rector, Clemente Ibarra.

AWAMIEîiîOS.

Agoncillo.
Se halla vacante la plaza de 

Veterinario de esta villa por fa­
llecimiento del que ht obtenía, 
dotada en cuarenta fanegas de 
trigo y veinticinco pesetas anua­
les Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes á este 
.Alcalde por el termino de quince 
dias á contar desde el déla in­
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Agoncillo 8 de Junio de 1879 — 
El Alcalde, Juan Zorzano

JVZGADOS SIVMCIPÀLËS.

LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.' decena de 
Mayo de 1879.

21

-3 
2'4 
ï6 
29 
5)

NACIDOS VIVOS,

LEGITIMOS NO LEGITIMOS.
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Nacidos sin vida y muertos antes 
de ser inscritos.
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Defunciones registrada.s en este Juzgado durante la 5 * decena de 
mes de Mayo de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Logroño L“ de Junio de 1879

Di as Total 
general.

VARO NES.

Soltera».

HEMBRAS.

Soltaros. Casado». Viudo». Tidal Casada». Viuda». Total.

21 I » » 1 i » » 1 9

2.5 1 » » 1 » )) » < I
24 » 1 » 1 1 1 » o 5
2() n » » » 1 » 1 1
27 2 1 » 3 1 » B 1 4
28 1 » 1 9 p » ú 1
30 í • B 1 B )) » 1
3l » * » > 9 l » 1 1

6 2 ¡ 3 4 c G 14

ANUNCI08.
En el pueblo de Nieva de Carne 

ros existe una escuela de niñas, 
patronato, dotada con el sueldo 
anual de 3402 reales. Las profe­
soras que deseen ocuparla en­
viarán sus solicitudes á los Pa­
tronos D. Tomás del Campo, y 
D. Lúeas García, en el término 
de 10 dias, admitido que serán 
preferidas la.s parienlas del fun­
dador D. Antonio Merino.

I
COLEGIO DE 1.’ Y 2.' ENSEÑANZA 

en El Basilio de Caniei'os.

Aproximándose la época de 
exámene-s para la.s diversas sec-

~E1 Juez municipal, Juan Diez.
II 

ciones en que están distribuidos! 
los alumnos de este Colegio, .‘-•e' 
hace público que, para los de 
Comercio y Carreras especiales, 
darán principio' el dia 10; paral 
los de 2.’ enseñanza oficial, el 

1 y para los de 1.‘ el 25 del mes 
corri( nte.—El Rasillo 6 de .Junio 
de 1879.—El Director, José Saenz 
Navarrete.

El dia 20 del mes actual y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta villa el arriendo en 
pública subasta de la dehesa. 
Solo y aprovechamiento del Co­
munero con los pueblos de Ocon, 
de San Martin de Berberana en 
esta jurisdicción, propia.s del 
Sr. Marqués de Agoncillo.

Los ganaderos que quieran 
interesarse en el arriendo de las 
expresadas partes, podrán con­
currir en dicho dia y hora á la 
Casa-Palacio de Agoncillo, don­
de habita el apoderado general 
del referido Sr., D.Eugenio Suma 
Perez, que tendrá de manifiesto 
las condiciones del arriendo.

: En justa deferencia á las 
Corporaciones populares, des­
de la semana entrante, el 
Editor de este Boletín Ofi­
cial D. Agustin Ortoneda, re­
mitirá gratis las cartillas de 
evaluación, necesarias para 
los trabajos de les próximos 
amillaramientcs.

Comenzará la remesa por 
órden alfabético de partidos 
judiciales.

Se vende imiv barato nna 
máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se baila fun­
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Dirigirse al Editor, de esto 
periódico.

El dia 22 de Mayo último, se 
encontró abandonada en juris­
dicción de Alfaro una yegua 
blanca, con una oreja rasgada, é 
ignorándose á quien pertenece, 
se hace público por medio de e.s - 
te BOLETIN Oficial para que llegue á 
conocimiento de su dueño y pue­
da reclamarla del Sr, Alcalde de 
dicha ciudad.

IMPRENTA,
LITOGRAFIA Y LIBRARIA

DE

S. ÁSÜBTi OaTSKgSÁ
Mercado 53 v Estación 5. «/

En esta antigua casa existen- 
impresos de todas clases para h 
buena administración Municipal 
lo mismo en cuentas generales 
que del Fondo de Pósitos, expe­
dientes de repartos, de apremios, 
papeletas de id.y demás indispen­
sable á aquellas corporaciones.

Imp. y Lit, (le A. Oitonofla.


